
Resolución N" 221

POR LA CUAL SE CONFORMA LA ALTA DIRECCIóN DEL MINISTERIO DE
JUSTICIA, Y SE DEFINE ROLES Y RESPONSABILIDADES EN EL MARCO DE
IMPLEMENTACIÓN DE LAS NORMAS DE REQUISITOS MÍNIMOS PARA UN
SISTEMA DE CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚNTTC¿S ONT
PARAGUAY (MECTP 20rs)
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Asunción, 09 de octubre de 2023

VISTO: La Resolución Ministerial N'219 del09 de octubre de 2023 "POR LA CUAL SE ADOPTA
EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERN} PARA LAS ENTIDADES
PÚBLICAS DEL PARAGUAY - MECIP - EN EL MIN]STERI} DE JUSTICIA'',, y,

CONSIDERANDO: Que, la ley N" 1535/99 "DE ADMINISTRACIóN FINANCIERA DEL
ESTADO", proporcktna unq estructura para el control, a.fin de garantízar
el desalrollo de su función administrativa bajo los princi.pios de la
responsabilidad, e.ficiencia, eficacia, celeridad y transparencia,
con.lribuyendo con ello al cuntplintiento de sus objetivos institucionales.

Que, el Decreto Presidencial N'962/2007, modifica en su Artículo l" al
Decreto ReglamenÍario de la Administrqción Financiera del Estado N"
817/2000, que aprueba y adopta el Modelo Estándar de Control Interno
para las Entidades Públicas del Paraguay (MECIP).

Que, por resolución CGR N"377 de la Contraloría General de la República
eslablece en su Artículo l" "Adoptar conlo marco para el conh,ol,

fiscalización y evaluac!ón de los sistentas de control interno de las
instituciones sujeta,s a supervisión de la Contraloría General de la
República, la Normq de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control
Interno del Modelo Estándar de Contt'ol Interno para Insfittrciones Pública
del P araguay-MEc IP : 2 0 I 5... ".

Que, en fecha 09 de ociubre de 2023 se procedió a la .firma del Actq de
Comprontiso en la qu.e la Máxima Autoridad Inslituci.onal conjuntamente
con los Vicentinistro,s, de Justicia ), de Política Crintínal, y el Plantel
Directivo de la Institución (Comilé Ejecutivo), ntanifestaron su contpromiso
de asumir )) ctpoyar de manera directa y recurrente la Implementación del
Modelo Estándar de Ccnu'ol Interno para las Instituciones Públicas del
Paraguay - MECIP- en el Ministerio de,Iusticia.

Que, de conforntidacl a io e,stablecido en el Decreto Presidencictl N" I796
del I9 de junio de 2014, Artículo l0Inciso e) es atribución de la Máxinta

Instilucional "adoplar y aplicar las ntedidas políticas, técnicas y
ü'ativas que corresponda para asegLü"ar la aplicación eliciente de

planes, políticas, programqs y proyectos"; Inciso l) "dictar las normas
reglamentarias generales relativas ctl ántbito de su contpetencia legal y
fiscalizar su cuntplimienl.o", e Inciso m) "adoptar los ntedidas de

odntinistración, coordinación, supervisión y conn'ol necesarias para
as' egltrar el cu ntpl i nt

TANTO, ejercicio de s

las.funciones de su contpetencia"
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EL MINISTRO DE JUSTICIA
RESUELVE:

Arl. l"-. CONFORMAR la Alta Dirección del Ministerio de ,Iusticia, en el ntarco de
impLemen.tación de las Normas de Requisitos Mínimos parq un Sistema de Control
Interno para InstiÍuciones Públicas del Paraguay (Mecip 2015), con los siguiente,s
inÍegranles:

0. Ministro de Jusricia,
b. Viceministro de Política Criminal
c Viccmini,rtro de Justicia
d. Direccíón General de Gabinete
e, Direccíón General de Establecimientos Penitenciario,s

f Dirección General de Planificación y Desqrrollo Institucional
g. Dü'ección General de Administración y Finanzas
h. Dirección General de Comuni.cación y Prensq
i. Dirección General del RegisÍro del Estado Civil
j Dirección General de Derecl'tos Hu,manos
k. Dirección General de Talento Humano
l. Dírección de Ase.soría Jurídica
m. Secrelaria General
n. Dirección de Asu.ntos Internos y Anlicorrupción
o. Dirección de Obras e Infr"aestructuras
p. Dirección General del Servicio Nacional de AÍención al Adolescente

Infractor
q Unidad Especíalizada de Tecnologías de la Información y Comunicación.
r. Dírección de Acceso a la Informacíón

Arl. 2'-, El equipo Directivo, cumplira los siguientes roles y responsabilidades

l. De/inir las directrices y políticas de intplementación de la Nornta de Requisitos
Mínintos MECIP 2015.

2 Plani/icar ),dirigir el n"aba.jo de la im.pl.ementación en su área de competencia.
J. Definü' las normativas de autorregulación del Conn"ol Interno.
4. Realizar el seguimienfo al attance de la intplenlentación, la evaluación pernlanenle

parct su efectividad y la tonta de ciecisiones pqrq su mejoramiento.

Arf. 3"-. ABROGAR la Resolución Ministerial N" 205 de.fecha.l6 de mayo de 2022 "POR

LA CUAL SE CONFORMA LA ALTA DIRECCTON DEL M]NISTERIO DE
,]UST]CIA, Y SE DEFINE ROLES Y RESPONSABILIDADES EN EL MARCO DE
LA IMPLEMENTACION DE LAS NORMAS DE REQUISITOS MÍNTMOS PARA

UN SISTEMA DE CONTROL íNTERNO PARA INSTITUC]ONES
DEL PARAGUAY MECIP,20I

Duarle

Art.4'-. COMUNICAR a

General

cumplido,


